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^CCION QUINTA_____________
^xcmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 52.976

1^8,“a ! *uslre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 8 de julio de 
tre*nta ni™0 adm*lir a los ejercicios de oposición libre para la provisión de 
^^ionad738 de guard*as de *a P0*icia Local a los siguientes aspirantes,

°s alfabéticamente y según orden de actuación celebrado:
Emitidos:
paesa Bases, Liliana.
Pa^3 ^ ^eca’ José-Francisco.
pa ,S ^“^eno, María-José.
Par¡ °S Sarrascosa, Rosa-María.
ParrCl° M311*11. Juan-Antonio.

Pescador, José-Antonio.
Angel.

Pérc^A0 Remir°. Alfonso.
Pér/ ísensio, Isidro-Javier.
Pér?7 Sebolla- María-Jesús.
Pérez m  r r e r ’ L°r e n z o - 
Pérez v?rCUe110’ J°sé-Angel.

PinosaQuílerzOSMM^Uel'Angel‘
Pintre a ’ Ma r t ín - *
Pitar r- 8u,*ar’ María-Angeles.
Plu¿^arcés-Jesús.
Portera Pai^0’ Angel-José- 
Querli nPalac,°' José. 
^^írez^A^12 Juan‘I8nacio.
Remaeh ^8UStín' Javier 
R^ón^LíUente-J°sé- 
Revuelt^A0 ’ Uwe-Angel. 
Reyes XArcUsa’ José-Luis. 
Rio] c A fa^bra’ Alfonso. 
Rodrigo T a’ ,María-Carmen. 
Rodríp °m^s’ Joaquín. 
Rodríen2 ?ernardo, Víctor-Manuel. 
Rodrío,,eZ , avarr°, Marco-Antonio. 
Kome^z Sánchez, Angel.

tontera c baC0’ Jníián-Carlos.
R°yo a i ernández, José-Antonio.
Roy” r  Ca á- Enrique-José. 
toyo^-José-Carlos.

Royo p arro’ Atilde.
Püberte Mi8ue|-Angel. 
Rubi0 r  obrecasas, Rafael.
Pubio i yeno< José-Manuel.
Pnbio irOrente- Javier.

FranZUrrUnza8a’ Juan-Carlos.
Ruiz Her8!’ Car*dad-Josefa.
Poste F náodez, Antonio.
Sacristán6’/.6’ José-Enrique del.
Sahún d a  ^artín. Antonio.
Sala Q ^rez, Juan-Carlos.
^'avera r CZ í Lorenzo. Luis-Miguel.
oalvador p 38’ Ana-Belén.
Sánchez:R|Orter°’ Sanlia8o.
Sánche? r *asco- Tomás.
Sánche? p Ua^e’ Francisco-Javier.
Sánchez pScnbano, Angel-Femando.

b|meno, José-Manuel.

Sánchez Gracia, Santiago-José. 
Sánchez Julián, Susana.
Sánchez Lorente, Jesús. 
Sánchez Turrión, Hugo. 
Sánchez Valenzuela, Angel. 
Sánchez Valenzuela, Ricardo. 
Sánchez Vera, Juan-Antonio. 
Sancho Gracia, José-Carlos. 
Sancho Pérez, Ana-María. 
Sancho Rabadán, Pedro-José. 
Santos Heras, José.
Sanz Bellido, Pilar.
Sanz Bernal, Alejandro.
Sanz Rubio, José-Manuel. 
Sanz Villanueva, Fermín. 
Seral Macipe, Cristina. 
Seral Seral, María-Paz. 
Serrano Aznar, Oscar. 
Serrano de Andrés, Natalia. 
Serrano García, José-Miguel. 
Serrano Redondo, Javier. 
Serrano Remón, Juan-Carlos. 
Serrano Serón, José-Luis. 
Serrano Valero, José-Manuel. 
Soler Inglés, Antonio-Jesús. 
Sorbed Beltrán, José-Antonio. 
Soria Llórente, Félix.
Soriano Calvo, Pedro. 
Tabuenca Andía, Julio. 
Tejero Garcés, María-Begoña. 
Tello Redondo, Francisco. 
Tirado Malia, Miguel.
Torres Garcés, Carmelo de. 
Uceda Sacristán, José-Ramón. 
Uceda Sacristán, Angel.
Unanue Martí, José-Manuel. 
Uroz Collado, Antonia.
Valdearcos Sierra, Montserrat. 
Valenzuela Fuertes, Isidro-Tomás. 
Valero Valero, Presentación.
Valiente Guerrero, Antonio. 
Valladares Cortés, Oscar.
Valls Sauras, María-José.
Vegas Franco, Víctor.
Vela Mateo, José-Carlos.
Vera Olona, María-José.
Vial Bueno, Juan.
Vicente Marín, Carmen.
Vidal Martín, Ricardo. 
Vidales Mateo, Felipe. 
Villanueva Alonso, Trinidad. 
Villanueva Bernad, Luis-Fernanc"'' 
Villanueva Carne, Juan-Carlo 
Yarza Gumiel, Roque-Santo». 
Zapata Gaspar, Yolanda. 
Zarzoso Calvo, Luis-Andrés. 
Zugasti Ramas, Pedro-José. 
Abad López, Marino-Vicente. 
Abenia Ingalaturre, Carlos. 
Abuelo Arrucho, José-Antonio. 
Adán Gracia, Amelia-Pilar. 
Adán Mora, Joaquín-Francisco. 
Agud Sánchez, Luis-Javier.
Alba Ortiz, José-María.
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Alcaine Ordovás, Antonio. 
Alcalá Fernández, Diego. 
Alonso Funes, María-Rosario. 
Alvarez Sánchez, Pedro. 
Antor Catellarnau, Javier. 
Araguas Muñoz, Jesús-Miguel. 
Arcas Fernández, Miguel. 
Arenas Martín, Salvador. 
Armillas Sanz, Luis. 
Arrendondo Vázquez, Francisco-Javier.
Arribas Moreno, Juan-Francisco.
Arroyo Vacas, Luis.
Anal Domingo, Domingo.
Artaso González, Alejandro. 
Asensio Dalda, José-Emilio. 
Azagra Ruiz, Carlos. 
Aznar Bernal, José-Angel. 
Bailo Marco, Rafael. 
Baldominos Langa, Santiago. 
Baleriola Martin, Antonio. 
Baleriola Martín, Pedro. 
Baraza Andrés, Francisco-Javier.
Barcelona Oriol, Vicente. 
Barca Ramos, José-Manuel.
Barrau Pérez, Ester. 
Barrio Cuéllar, Brígida. 
Barta Lacambra, Sergio. 
Becerra Llamas, Santiago-Manuel.
Becerra Llamas, Victoria. 
Belsué Leciñena, Manuel. 
Beltrán Pérez, Tomás. 
Benedí Muños, Jesús-Angel.
Benito Antón, Rafael-Jorge. 
Benjumea Torres, María-José. 
Bernad Algarra, Antonio. 
Bernad Velázquez, Maria-Yolanda. 
Bielsa Peg, María-Pilar. .
Blasco de la Orden, Fernando. 
Blasco Isarria, Jorge-Arsenio. 
Blasco Pérez, José-Ignacio. 
Bonilla Bañuelos, Miguel-Angel. 
Bonilla Domínguez, Francisco-Javier.
Bruna Estella, Pilar. 
Calonge Lambea, Ana-Isabel.
Calvera Gálvez, Luis-Sergio. 
Campos Enjuto, Miguel. 
Capdevila Clavería, María-Pilar.
Carrillo Simón, Domingo. 
Casamayor Colás, José-Angel. 
Castejón Navarro, Daniel. 
Castro López, Encarnación. 
Cea Cerqueira, Fausto-Ricardo.
Cebrián Monzón, Antonio. 
Cervantes Rubio, Miguel. 
Cestero Alvarez, Francisco-Carlos.
Clos Funes, José-Luis. 
Conesa López, Miguel. 
Cortés Aranda, Alberto-José. 
Cota Arellano, Antonio. 
Cotela Herrero, José-Luis. 
Cristóbal Boldova, Luis-María. 
Cristóbal Pérez, María-Isabel. 
Cros Querol, José-Gil. 
Cuartero Almenara, Mariano. 
Cuello Fuertes, María-Carmen. 
Chamarro Sanz, Angel. 
Chávarri Grimal, María-Antonia. 
Chavarria Arbizu, Francisco-Javier. 
Chico López, Crispín. 
Delgado Mencia, Antonio. 
Delmas Júlvez, Ezequiel-Julio. 
Díaz Martínez, Ana-Cristina. 
Díaz Ojeda, Ana-Maria.
Dieste Longás, Antonio. 
Diez Sanjoaquín, Pedro-Francisco. 
Dolsa Borque, José-Manuel. 
Domingo Salomón, José-Manuel. 
Donoso Arnal, Juan-Carlos. 
Dueña Hernández, María-Pilar.
Egea Crespo, María-Isabel. 
Errazu García, Francisco-José.
Escolano Nebreda, Javier. 
Escolano Prieto, José-Carlos.

Escudero Lejarraga, María-Concepción.
Escuer Esteso, Jesús-Alberto. 
Esquillor Bauto, José-Miguel.
Esteban López, Carmelo.
Esteso Pajares, Roberto. 
Estévez Campos, Eugenio-Carlos.
Expósito Cazallas, Manuel. 
Fernández Caro, José-Francisco.
Fernández Sepúlveda, Domingo. 
Fernando Domingo, Jesús. 
Ferrer Civera, José-Miguel.
Ferrer Martínez, María-Victoria. 
Figueroa Barranco, Yolanda. 
Font Escobedo, Fernando. 
Fortea Montoya, Vicente-Gabriel. 
Fuertes Guillén, Rubén. 
Cabete Martínez, José-lgnacio. 
Galindo Alfaro, José-Alberto. 
García Abuelo, José-Antonio. 
García Alquézar, María-Carmen.
García Alquézar, Juan-Carlos. 
García Aznar, Manuel. 
García Biosca, María-Josefa. 
García-Caro Ciprés, Fernando. 
García Castillo, María-Carmen. 
García Castillo, Miguel-Angel.
García Garrido, Pedro-José. 
García Gomollón, Fernando. 
García Labarias, Alfonso. 
García López, Jorge-Javier.
García Martínez, Francisco-Javier. 
García Millán, Jesús-Angel. 
García Nasarre de Letosa, J. Ignacio.
García Santesteban, María-Mercedes. 
Garín Larrañegui, Yolanda. 
Gascón Plaza, José-María. 
Gibaja Manzanares, Gabriel. 
Gil Artigas, Gerardo. 
Gil García, Alfredo. 
Gil López, Joaquín. 
Gimeno Abad, Guillermo. 
Gimeno Lahyerta, Roberto. 
Gimeno Pardillos, Víctor-Manuel.
Gimeno Sanz, Manuel. 
Gómez Domínguez, Joaquín. 
Gómez Moreno, Juan-Ignacio. 
Gómez Navascués, José-Angel. 
Gómez Tejero, Víctor-Luis. 
González Lacambra, Luis-Manuel. 
Gonzalvo Simón, Alberto-Sigfredo.
Gracia Compés, Félix.
Gracia Ferreruela, Juan-Carlos. 
Gracia Gil, Miguel-Angel. 
Gracia Marín, Javier. 
Gracia Peribáñez, María-Teresa. 
Gracia Lasheras, Alberto. 
Gracia Villanueva, Francisco-Javier.
Gregorio Clarianas, Santiago. 
Guerrero Blanco, Juan-Antonio.
Guerrero Marzo, María-Josefa. 
Guerrero Sus, María-Amor. 
Guilló Badía, Carmen. 
Heredia Castro, Angel-Luis. 
Hernando Barrado, Angel-José. 
Hernando Hernández, Miguel-Angel. 
Huete Colás, José-Luis. 
Ibáñez Beleret, Vicente. 
Ibáñez del Amo, Miguel-Angel. 
Ibáñez Serrano, Silvia. 
Ibarra Tallada, José-Luis. 
Iglesias Ferreiro, Soraya. 
Irisarri Clavero, Gonzalo.
Irurtia Matías, Jesús-María. 
Iso Lozano, Andrés.
Jarauta Arilla, Jesús.
Jiménez Caño-Caballero, Angeles. 
Jiménez Caño-Caballero, Aurora. 
Jiménez Vázquez, José-Antonio.
Joven Trasobares, Federico.
Júdez Pinilla, Miguel-Angel.
Julián Aznar, Luis-Miguel.
Justes Aliod, José-Manuel.
Lacal Júdez, José-Tomás.
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Lafoz Pastor, José-Maria. 
Lafuente Embid, José-Francisco. 
Lafuente Ledesma, Miguel-Angel. 
Lafuente Santander, Luis-Javier. 
Laguardia Gracia, Oscar-José. 
Laguna Placed, Faustino.
Landera Gallardo, María-Pilar. 
Langa Marco, Alfredo.

apeña Membrado, José-Luis, 
Lapuente Bello, Ana-Belén. 
Larraz Villellas, María-Pilar. 

atorre Cebollero, María-Luisa. 
González, Juan-Carlos.। lzarre Martínez, Emilio.

, Pez Angulo-Fernández, Alvaro. 
López Bratos, Juan-Andrés. 

pez Cejudo, Gregorio. 
López de Zubiría Erla, Helena, 
i ^sco*ano> Antonio. 
López Gascón, Angel. 

pez Margolles, José-Francisco. 
Pez Sánchez, Julio. 

Lorenzo Barrio, María-Pilar. 
MOzan° Soriano, Francisco-Javier. 

agallón Giménez, Miguel, 
ancebón Cisneros, Adolfo, 
anzano Lancís, Diego, 
arco Pardo, Antonio. 

warin Marín, José-Alberto. 
Martínez, José-Luis. 

rquez Garabito, María-Inés. 
ani Guillén, María-Lourdes. 

^art*n Almeida, María-Pilar. 
artin Calvo, Miguel-Angel. 

^"García, Enrique. 
^arLn Gómez, Francisco-Jesús. 
Martí" Pa^0’ Jesús‘ 

'nez Grande, Virgilio. 
artínez Júlvez, Francisco-Javier. 

M®n!nez Juste. Eloy.
Ma^-"62 ^ana’ José-Manuel. 

^anrique, Alberto-Andrés. 
. r mez Morales, Angel-Enrique. 
MaíoMOrna’ José-An8eL 
Ma, Ma*nar, José-Carlos. 
S^°Sanz.Jesús.
Ma d GTÓmez’ Soledad- 
Mat^? Panzuda, Agustín-Carlos. 
Ma, 6 ^baWero, José-Manuel. 
MeS1 Pardos, Julio.
Mel. ’ 3 Ldpez, Pedro-Javier.
Mp a0 Catalán, Julián-Alberto. 
^ndoza Agudo, Juan-Luis. 

Mínr. °Ha Aya*a> Miguel-Angel. 
MolfU‘ n n ^as60, Juan-Carlos. 
Mora-'q OmerO’Javier- 
Moral ^antamaría, José-Lucio. 
Mor» CS Merino> José-Luis. 
MorP 'n<^ Buen- José-Carlos. 
Moreno pernández< Enrique. 
Mor ^errer, José-Juan. 
Mo h .1" Royo- Silvia. 
Morte'vaí431011’ Fernando.
Moya Al r°’ MarÍ0‘ 
MoíaN 8re’J°Sé' 
Muel r k600’ José-Anton*o- 
Muñ C°beta’ José-Luis. 
Muñ°Z ^lcalde, Carlos-Josafat. 
Mun? »trilla- María-Jesús. 
^avarr0 B.er8es’ Santiago. 
Navar? Asensio- Javier. 
Nava? ?ernal- Juan-Carlos. 
Nava ° Bosque. José-Carlos. 
Nava??" ^artínez- Arturo. 
Naya NavaÍas- Jesús, 
^ieto i °nso’ Lourdes. 
NoguGrasa’ Vicente. 
^oveiu0* Bay°’ Francisco-Javier. 
Nú Ra ? Marcén, José-Manuel. 
Nú^íbadía-José-Julio. 
NúHe^,8*60. Jorcarlos. 
°nco n • CZ* Gregorio. 
Q c° Deito, Isabel. 

Zco Múgica, Ramón. 

Excluidos:
Agustín Pinilla, María-Carmen, por carecer de carnet de conducir. 
Alejandre Marín, Juan-Carlos, por carecer de carnet de conducir. 
Bello Lázaro, María-Isabel, por no alcanzar la edad reglamentaria. 
Benjumea Torres, María-Carmen, por carecer de carnet de conducir. 
Cáceres Calleja, Fernando, por carecer de carnet de conducir. 
Callejero Pérez, José-Luis, por carecer de carnet de conducir. 
Calvo Blasco, Pilar, por carecer de carnet de conducir.
Campos Lucas, Ascensión-María, por presentar instancia fuera de 

plazo.
Campos Val, Carlos-Manuel, por carecer de carnet de conducir. 
Carrillo García, Rosa, por carecer de carnet de conducir.
Casañal Buil, Francisco-José, por carecer de carnet de conducir. 
Casas Pomar, Javier-Miguel, por carecer de carnet de conducir. 
Catalán Calvo, María-Pilar, por carecer de carnet de conducir. 
Cebollada Falcón, Manuel, por carecer de carnet de conducir. 
Diez Uribe, Jorge-Humberto, por carecer de carnet de conducir. 
Esteban Díaz, Félix, por carecer de carnet de conducir.
Fonfría Esteban, María-Nieves, por carecer de carnet de conducir. 
Fraguas Gálvez, María-Begoña, por carecer de carnet de conducir. 
Galán Molina, Maria-Antonia, por carecer de carnet de conducir. 
Galán Rodenas, María-Angeles, por carecer de carnet de conducir. 
García Cabello, Daniel, por carecer de carnet de conducir. 
García Gracia, Jesús-Javier, por carecer de carnet de conducir. 
Gil Alvarez, David, por carecer de carnet de conducir. 
Gómez Mariscal, Angel, por carecer de carnet de conducir. 
Gracia Fernández, Pedro, por carecer de carnet de conducir. 
Gracia Ferruz, María-Cruz, por carecer de carnet de conducir. 
Gracia Ruiz, Francisco-José, por carecer de carnet de conducir. 
Grao Claraco, José-Bonifacio, por carecer de carnet de conducir. 
Hernando Vicente, Maria-Oiga, por carecer de carnet de conducir. 
Lansac Giménez de Bagüés, David, por carecer de carnet de conducir. 
Lasheras Maza, Adolfo, por carecer de carnet de conducir.
Lisbona Santiago, María-Pilar, por carecer de carnet de conducir. 
López Julián, Olga, por carecer de carnet de conducir.
López Urbán, Jesús-Manuel, por presentar instancia fuera de plazo. 
Manzano Lorente, José-Antonio, por carecer de carnet de conducir. 
Mañas Ballester, Luis-Alfonso, por presentar instancia fuera de plazo. 
Maurel Guallar, José-Luis, por carecer de la titulación exigida. 
Merino García, Gerardo, por carecer de carnet de conducir. 
Navarro Algás, Sergio, por carecer de carnet de conducir. 
Pardos Estepa, Nicolás, por carecer de carnet de conducir. 
Peguero Cinca, Pedro-Joaquín, por carecer de carnet de conducir. 
Perales Monge, José-Vicente, por presentar instancia fuera de plazo. 
Piqueras Orce, José-Luis, por estar sin cumplir el servicio militar. 
Rincón López, Ana-Isabel, por carecer de carnet de conducir. 
Río Soria, María del Coro del, por carecer de carnet de conducir. 
Rived Brun, María del Carmen, por carecer de carnet de conducir. 
Ruberte Mañero, María-Pilar, por carecer de carnet de conducir. 
Sáez Marqués, José-María, por carecer de carnet de conducir. 
Sanagustín Riazuelo, Alfonso, por carecer de carnet de conducir. 
Sánchez Martin, José-Antonio, por carecer de carnet de conducir. 
Sebastián Garaízar, Miguel-Angel, por carecer de carnet de conducir. 
Segura López, Miguel, por carecer de carnet de conducir.
Serrano Berlanga, María-Asunción, por carecer de carnet de conducir. 
Solanas Esteban, Antonio-José, por carecer de carnet de conducir.
Velasco Blasco, Luis, por carecer de carnet de conducir.
Villa Ocón, Samuel, por carecer de carnet de conducir.
Zarzuela Gran, José-Armando, por carecer de carnet de conducir.

Estimando la Sección que los interesados admitidos reúnen las condicio
nes exigidas en las bases de la convocatoria, una vez aprobada la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos se publica en el Boletín Oficial de la 
Provincia, concediendo un plazo de diez días hábiles, siguientes a dicha 
publicación, a los efectos de reclamaciones por quienes se consideren 
perjudicados. '

Se advierte a los señores opositores que la realización del primer ejercicio 
tendrá lugar el día 14 de septiembre de 1988.

Todos los aspirantes admitidos a examen deberán comparecer a las 8.15 
horas en las dependencias del Cuerpo de la Policía Local, en el cuartel de 
Palafox, sito en la calle Domingo Miral, sin número, donde se procederá a la 
medición de todos los aspirantes porpersonal especializado. A continuación 
se llevará a cabo la realización del primer ejercicio, que tendrá lugar en las 
aulas del edificio Interfacultades de la Ciudad Universitaria (plaza de San 
Francisco).

Dado el número de aspirantes y con el fin de no perjudicar a los 
opositores, éstos se distribuirán de la siguiente forma:

Aula número 1: Los aspirantes comprendidos entre doña Liliana Paesa 
Bases hasta doña María-José Valls Sauras.

Aula número 2: Desde don Víctor Vegas Franco hasta doña María-Pilar 
Dueña Hernández.

Aula número 3: Desde doña María-Isabel Egea Crespo hasta doña 
María-Pilar Larraz Villellas.
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Aula número 4: Desde doña María-Luisa Latorre Cebollero hasta don 
Ramón Orozco Mágica. ,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 11 de julio de 1988. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo de 

S. E.: El secretario general.

Confederación Hidrográfica del Ebro Núm. 52.928

Con fecha 8 de julio de 1988 ha sido aprobada a los efectos de 
información pública la propuesta de tarifas de utilización del agua del canal 
de las Bardenas, a aplicar desde el 1 de enero de 1988, elaborada según lo dispuesto 
en el Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril (“BOE” núm. 103, de 30 de 
abril).

Su distribución es la siguiente:
A) Los regadíos que utilicen el sistema de Bardenas deben pagar tarifa 

por superficie y abonarán 2.599,27 pesetas por hectárea, precio medio de 
los nuevos regadíos de la zona.

B) Para los nuevos regadíos de la zona, la tarifa binómica a abonar será 
de 1.630,37 pesetas por hectárea, más 107,84 pesetas porcada 1.000 metros 
cúbicos suministrados para riego.

C) Los riegos que utilicen solamente el canal abonarán 2.231,75 pesetas 
por hectárea.

D) Los regadíos antiguos que utilizan solamente el canal abonarán 
1.594,10 pesetas por hectárea.

E) Los abastecimientos abonarán 1,624540 pesetas por cada metro 
cúbico de agua suministrada.

F) Los riegos eventuales que se soliciten y puedan suministrarse con 
aguas sobrantes abonarán la tarifa de 1.783 pesetas por hectárea cada vez 
que rieguen.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados con 
dichas tarifas puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Excmo. señor presidente de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial" de las 
provincias de Navarra y Zaragoza, durante el cual estará de manifiesto el 
estudio de las tarifas en las oficinas de la citada Confederación en Zaragoza 
(paseo de Sagasta, núm. 26), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza a 11 de julio de 1988. — El jefe del Area de Explotación, José 
Luis Uceda.

Tesorería Territorial
de la Seguridad Social Núm. 52.609

Habiendo resultado rehusados los requerimientos y recibos expedidos 
para el pago de primas de accidentes de trabajo del régimen especial agrario 
en los domicilios obrantes en esta Tesorería, en aplicación del párrafo 
tercero del articulo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se 
requiere a Joaquín Valen Llop (periodo 1986 e importe de 1.680 pesetas) 
para que en el plazo de quince dias, a contar desde esta publicación, for
mule las aclaraciones pertinentes ante esta Tesorería lerritorial, advinién
dole que de no recibir comunicación dentro de dicho plazo procederemos a 
su exacción por la via ejecutiva.

Zaragoza. 4 de julio de 1988. — El tesorero territorial. Urbano Carrillo 
Fernández.

Magistratura de Trabajo núm. 2
Cédula de citación Núm. 52.636

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado en autos 
seguidos bajo el número 412 de 1988, instados por Dolores Garcés del Garro 
Fuertes, contra 1NSS y Confecciones Ebro, S. L., sobre jubilación, y encon
trándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca 
ante la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
núm. 2, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, 
que tendrán lugar el día 26 de septiembre próximo, a las 10.15 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Confecciones Ebro, S. L., 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 7 de julio de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3
Cédula de citación Núm. 52.317

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de la número 3, en autos seguidos bajo el número 442 de 1988, 
instados por Maria-Pilar Sánchez Boza, contra Cesara, S. L., en reclama
ción de contrato de trabajo, y encontrándose la demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, núm. 2, de esta capital), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 26 de septiembre próximo. 

a las 10.00 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuici 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Gesara, S. L ' 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 5 de julio de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 52.637
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo titular de la Mag15

tratura número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 78 de 1986, seguidos e" 

esta Magistratura a instancia de Fernando Catón Secorun, contra Tra 
portes Centauro, S. A., en reclamación por rescisión de contrato, con fec 
6 de julio de 1988 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dic

«Dada cuenta, con suspensión de la aprobación del remate, hágase sa^ 
al deudor que se ha ofrecido en tercera subasta por los bienes embarga 
la cantidad de 30.000 pesetas, pudiendo en plazo de nueve dias ejercita^ 
derechos concedidos por el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Cl* •

Y encontrándose la ejecutada Transportes Centauro, S. A., en ign°rau< 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 4 
sirva de notificación a la misma. ..¡0

Dado en Zaragoza a 6 de julio de 1988. — El magistrado, E011
Molins. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 5L^

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo núm^0 
de Zaragoza y su provincia; (|
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura 

número 251 de 1988, a instancia de Juan-Nicolás Muñoz López, c°n ■ 
Llerandi, S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte disp 
tiva dice: ,

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Juan-N“- 
Muñoz López, contra la empresa Llerandi, S. A., en reclamación porca 
dad, debo declarar y declaro que ésta adeuda al actor, por los concep^ 
que se reclaman, y condeno a la referida empresa al pago de 288.536 , 
a Juan-Nicolás Muñoz López, más el 10 % en concepto de recargo por m°^.

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada E|cra f| 
Sociedad Anónima, por encontrarse en ignorado paradero, se inse 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 30 de junio de 1988. — El magistrado.
secretario.

Núm.
6

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo númer
de Zaragoza y su provincia; j
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura coa 

número 227 de 1988, a instancia de Tomás J. L. Colás Garriga, y 
Centrifugados del Ebro, S. C. L., sobre cantidad, se ha dictado sen 6 
cuya parte dispositiva dice: ^^5

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Tomás J. L. 
Garriga, contra la empresa Centrifugados del Ebro, S. C. L., en rec 
ción por cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda al actor, P0 
conceptos que se reclaman, y condeno a la referida empresa al Pa® je 
262.175 pesetas a Tomás J. L. Colás Garriga, más el 10 % en concep 
recargo por mora.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada ^elltr^rifl 
gados del Ebro, S. C. L., por encontrarse en ignorado paradero, se i*1 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 0

Dado en Zaragoza a 27 de junio de 1988. — El magistrado.
secretario.

Núm.
Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la Magistrat 

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 415 de 1988, tramitados 

Magistratura a instancia de Prudencio Martínez Benaque, contra Pa ^gg 
cón, S. L., y otros, en reclamación de invalidez, con fecha 13 de junio de 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación 
invalidez, formulada a instancia de Prudencio Martínez Benaque. c 
Pavimecón, S. L., y otros, regístrense y fórmense autos. Se señala el 
de septiembre próximo, a las 10.45 horas, para la celebración en 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso; c*,ese(jeíS{ 
partes, con la advertencia de que los actos señalados no podrán 
por la incomparecencia de la demandada, así como que los litigantes , 
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten va

Y encontrándose la empresa demandada Pavimecón, S. L., en ign 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Dado en Zaragoza a 6 de julio de 1988. — El magistrado de Traba]0, 
Enrique Mora. — El secretario.
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Núm. 51.372
* h 01? señ°r magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 

ae Zaragoza y su provincia;
núm*300 Saber: Que en autos Que se tramitan en esta Magistratura con el 
RectT° a dC 3 ‘nslancia de Francisco Muñoz Bernal y otros, contra

i icados Bernal, S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
aisPositiva dice:
Bern^31*0 ^UC esI*mando la demanda interpuesta por Francisco Muñoz 
por 3 y Otros’conlra *a empresa Rectificados Bernal, S. A., en reclamación 
conc 3nl‘dad’ dek° dec*arar y declaro que ésta adeuda a los actores, por los 
sio,.LeptOS que se rec*aman, y condeno a la referida empresa al pago de las 
luientes cantidades:
38i gPranc‘SC0 Muñoz Bernal, 392.880 pesetas; a Pedro Gimeno Aliaga, 
lomé 1 ’ a Pranc*sco"dav*er Martínez Serrate, 362.262, y a Adalberto Barto- 
oiora jqu'erd°’ 370.449 pesetas, más el 10 % en concepto de recargo por

dos BP3ra ^UC aS* conste y s*rva de notificación a la demandada Rectifica- 
pre crna ; A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el

n e edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Secretar° 60 ^ara^oza a 30 de junio de 1988. — El magistrado. — El

SECCION SEXTA______________  
Az V A R A

K A Núm. 52.929 
aProbó ^yunt.am’ent0- en sesión extraordinaria del día 8 de julio de 1988, 
cuvo rP. 6 ln‘t‘vamente el presupuesto ordinario para el ejercicio de 1988, 

esumen es el siguiente:

Ingresos। * Operaciones corrientes:
2 Impuestos directos, 4.750.000.
3' *mpuestos indirectos, 470.000.
4' ' asas y otros ingresos, 7.352.000.
5‘ ransferencias corrientes, 4.550.000.

' ngresos patrimoniales, 1.140.004.
6 Optaciones de capital:
7 najenación de inversiones reales, 350.000.
T ransferencias de capital, 3.118.257.

otal mgresos, 21.730.261 pesetas.

Gastos
I Operaciones corrientes:
2' ^cmuneraciones de personal, 6.103.800.
3 , °mpra de bienes corrientes y de servicios, 4.917.414.
4' *ntereses, 903.047.

' ransferencias corrientes, 1.253.000.
6 Operaciones de capital:
9. Lnversi°nes reales, 5.653.000.
■p ariación de pasivos financieros, 2.900.000.
^Züa 8astos’ 21.730.261 pesetas.

dra, 8 de julio de 1988. — El alcalde.
BtjRGO DE EBRD Núm. 52.934

Piedad Oasaucau Arbués, en nombre y representación de Gloger, 
^ricac ■ AH^nima, ha solicitado licencia para establecería actividad de 
Carreter.0|n y colocación de carpintería metálica, con emplazamiento en 

Loq3 C Castellón, kilómetro 15,700, de este término municipal.
del Rg0 Se hace Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 

^Sdej^^mmcnto de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro- 
de alg¿n e "oviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
9Ue prc .rnodo Por la actividad de referencia^puedan formular por escrito, 
^rtiqg entarún en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 

El n Cs durante el plazo de diez días hábiles.। rgo de Ebro, 7 de julio de 1988. — El alcalde.
V E C A Núm. 52.261

tr°que|n £nr'que Yus Gay ha solicitado licencia para instalar taller de 
^¡1, 73 0°^ dC COrtes de calzado> con emplazamiento en avenida de San 

Lo q b3jo’ de esta localidad.
b d TSC bace Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu- 
^Ügros6 ^e8'amento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y

aS de de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
CsCrit0 °S dc algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
1,68 Pen9UC Presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio- 

l||U(lnentes durante el plazo de diez días hábiles.
Ca- 5 de julio de 1988. — El alcalde.

J A U L 1 N Núm. 52.641

Doña Mercedes López Alconchel ha solicitado licencia para la instala
ción de café-bar, con emplazamiento en calle Domingo Esteban, 1, de esta 
localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Jaulín, 8 de julio de 1988. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 52.651

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 29 de junio de 1988, 
con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros 
de la Corporación, de conformidad con el articulo 47.3 i) de la Ley 7 de 1985, 
de 2 de abril, aprobó inicialmente el expediente para la delimitación de 
unidades de actuación de las manzanas números 53, 74 y 83, por no estar 
definidas en las normas subsidiarias de planeamiento municipal.

En cumplimiento de dicho acuerdo, y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 118.1 de la Ley del Suelo, se somete a información pública por 
plazo de quince días hábiles, contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficialdela Provincia, durante los cuales podrá serexaminado 
el expediente en la Secretaría municipal, en horas de oficina, por cuantas 
personas se consideren afectadas, y formular las alegaciones que se estimen 
pertinentes.

Asimismo, el Pleno del Ayuntamiento determinó como sistema de 
actuación urbanística el de cooperación, salvo que los propietarios que 
representen el 60 % de la superficie total déla unidad de actuación soliciten, 
en este trámite de información pública, la aplicación del sistema de 
compensación, conforme al articulo 119.3 del citado texto legal, en relación 
con los artículos 159 y siguientes del Reglamento de Gestión.

La Puebla de Alfindén, 8 de julio de 1988. — El alcalde, Carlos Moliné 
Fernando.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 52.652

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 29 de junio de 1988, 
aprobó inicialmente la delimitación de unidades de actuación de las 
manzanas núms. 53, 74 y 83 de las normas subsidiarias de planeamiento 
municipal, así como la iniciación de los expedientes de reparcelación 
correspondientes, en virtud de lo prescrito en los artículos 98.1 de la Ley del 
Suelo y 101.2 del Reglamento de Gestión Urbanística.

A tal efecto, se requiere a los propietarios de fincas incluidas en las 
mismas al objeto de que dentro del plazo de tres meses, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, presenten el correspondiente proyecto de reparcelación formu
lado, al menos, por los dos tercios de los propietarios que representen como 
mínimo el 80 % de la superficie reparcelable, y con sujeción a lo establecido 
en el artículo 99 de la Ley del Suelo y concordantes de su Reglamento de 
Gestión Urbanística, con la advertencia de que, de no hacer uso de este 
derecho en el plazo señalado, el proyecto de reparcelación será redactado de 
oficio por la administración actuante.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de todos los 
propietarios de las unidades de actuación de renunciar a la redacción del 
proyecto, en cuyo caso deberán expresarlo asi, mediante escrito, dentro del 
referido plazo.

La Puebla de Alfindén, 8 de julio de 1988. — El alcalde, Carlos Moliné 
Fernando.

LOS PINTANOS Núm. 52.613

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1988, que, nivelado en ingresos y gastos, asciende a 
7.144.331 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Los Pintanos, 6 de julio de 1988. — El alcalde.

MALUENDA Núm. 52.254

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, con fecha 30 de junio 
de 1988 ha quedado aprobado definitivamente el acuerdo del Pleno 
celebrado el día 31 de diciembre de 1987, cuyo texto íntegro es el 
siguiente:
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«En uso de las atribuciones que le confieren los artículos L° y 2.9 de la 
Ley 26 de 1987, de 11 de diciembre, acordó fijar los tipos de gravamen de este 
término municipal en los siguientes porcentajes:

Urbana, 30 %.
Rústica, 15 %.»

Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Maluenda, 1 de julio de 1988. — El alcalde, Armando Gállego.

M A L L E N Núm. 52.642

Aprobado por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 30 de 
junio de 1988, el expediente de aplicación de contribuciones especiales por 
razón de las obras de pavimentación de la calle Fueros de Aragón, los 
interesados podrán formular en el plazo de treinta días siguientes recurso 
previo de reposición ante el Ayuntamiento, o bien recurso contencioso- 
administrativo, que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas 
especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mallén, 7 de julio de 1988. - El alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

M A L L E N Núm. 52.643

Aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, en su sesión ordinaria de 
fecha 30 de junio de 1980, quedan expuestos en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo reglamentario de quince días, los siguientes 
documentos:

Expediente número 2 de 1988, de suplementos y habilitaciones de 
créditos dentro del presupuesto del Ayuntamiento.

Expediente número 2 de 1988, de suplementos y habilitaciones de 
créditos dentro del presupuesto del Patronato Municipal de Deportes.

Mallén, 7 de julio de 1988. - El alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

MALLEN Núm. 52.644

Aprobada definitivamente por el Pleno de la Corporación, en sesión del 
día 30 de junio de 1988, la disposición general de policía sanitaria de vías 
públicas, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 70.2 de la Ley reguladora de las bases de 
régimen local, entrando en vigor una vez publicado su texto completo:

Artículo l.Q Los propietarios, titulares o poseedores de locales en los 
que estén emplazados corrales, granjas pecuarias, piaras o cualquier clase de 
semoviente, procederán a evacuar los purines, el estiércol o deyecciones en 
cisternas o remolques que se cubrirán con lona impermeable y que tape 
todos los espacios abiertos del vehículo. El trasiego deberá efectuarse dentro 
del local de la actividad, introduciendo el vehículo donde deban ser 
transportadas las deyecciones en el interior de la nave o local, quedando 
prohibido el transporte de estiércol o purines fuera del local en condiciones 
distintas a las señaladas en este artículo.

El trasiego deberá efectuarse en las horas comprendidas desde la puesta 
del sol hasta las 9.00 horas del día siguiente en invierno, y hasta las 8.00 horas 
del día siguiente en verano.

Art. 2.9 El Ayuntamiento podrá intervenir la actividad de los particu
lares que sean titulares de los locales mencionados en el artículo anterior, 
señalando las medidas correctoras que sean necesarias para eliminar las 
molestias, la nocividad o insalubridad que produzcan las mismas a las casas 
vecinas, y el plazo que se determine para la aplicación de éstas.

En caso de incumplimiento en la aplicación de dichas medidas correcto
ras impuestas por el Ayuntamiento en el plazo que al efecto se señale, y 
previa audiencia del interesado, la Alcaldía dictará providencia imponiendo 
al interesado alguna de las sanciones contenidas en el articulo 38 del 
Reglamento de Actividades Molestas de 30 de noviembre de 1961, y sin 
perjuicio de elevar el expediente a la Comisión de Actividades Molestas, 
cuando la Ley no permita al alcalde la imposición de multa en la cuantía 
adecuada a la naturaleza de la infracción.

Para la imposición de las medidas correctoras mencionadas en los 
apartados anteriores, se recabará informe de los servicios técnicos municipa
les y de los de la Comunidad Autónoma, en su caso, garantizando la 
audiencia del interesado antes de dictar resolución definitiva.

Art. 3.9 Los propietarios o poseedores de locales en los que estén 
emplazados corrales, granjas pecuarias, piaras o cualquier clase de semo
viente, procederán diariamente a limpiar las aceras y calzadas que resulten 
afectadas por las deyecciones de las reses, en la longitud que corresponda al 
itinerario habitual de la piara o reses.

En caso de incumplimiento de esta norma, será ejecutada la limpieza por 
el personal municipal, a costa del responsable y con independencia de la 
sanción que corresponda.

Mallén, 7 de julio de 1983. El alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

MONTON

Subastas

0r

Núm.

El día en que se cumplan los veintiuno hábiles y siguientes al de inserO 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que no sea 
jueves o sábado, tendrán lugar en esta Casa Consistorial las subastas 
aprovechamiento de pastos de los montes catalogados que a continuacir”’ 
expresan, con arreglo a los pliegos de condiciones aprobados al efect°' 
cuales quedan de manifiesto en Secretaría por término de ocho días háP1 .

A las 13.00 horas, monte “Campo Cantera", núm. 119-B, para 
cabezas de ganado lanar y 15 de cabrío. Tasación, 80.000 pesetas. Epot3' 
disfrute, del 1 de octubre de 1988 al 30 de septiembre de 1989.

A las 13.30 horas, monte “Dehesa de la Cañada”, núm. 119-C, Para 
cabezas de ganado lanar. Tasación, 22.000 pesetas. Epoca de disfruta 
1 de octubre de 1988 al 30 de septiembre de 1989.

Montón, 8 de julio de 1988. — El alcalde, Antonio Gómez Pérez.
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Aprobado definitivamente por el Pleno de la Corporación municip8 • 
sesión de 28 de junio de 1986, el proyecto de reparcelación de las parCL 
entre calles Cierzo, Zamboray y Río Calchetes, se expone al público® 
Secretaría municipal, junto con el expediente instruido al efecto, por el P 
de quince días, para que pueda ser examinado por cuantas person85 
consideren afectadas a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Novallas, 5 de julio de 1988. — El alcalde, Javier Gorrindo Lash®

O L V ES Núm. 52-151

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, con fecha 6 
de 1988 ha quedado aprobado definitivamente el acuerdo del P'®^ 
celebrado el día 30 de diciembre de 1987, cuyo texto íntegro eS 
siguiente: |}

«En uso de las atribuciones que le confieren los artículos l.9 y 2. 
Ley 26 de 1987, de 11 de diciembre, acordó fijar los tipos de gravamen de® 
término municipal en los siguientes porcentajes:

Urbana, 30 %.
Rústica, 15 %.» -
Los interesados legítimos podrán interponer directamente rec 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meS® 1 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio cfl 
Boletín Oficial de la Provincia.

Olvés, 6 de julio de 1988. — El alcalde, Valentín Sebastián.
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Subasta de madera Núm-

Ha sido aprobada y autorizada por el Departamento de Agrien* j  
Ganadería y Montes de la Diputación General de Aragón, y con arr^ 
Plan de aprovechamientos del año 1988, la enajenación de 1.570 pies dc 
en el monte público 112-A, de utilidad pública, denominado “Fuent®5 
Villar", perteneciente a este término municipal, cuyo precio en alza ®- 
1.186.800 pesetas por los 516 metros cúbicos. cS|t 

Los pliegos de condiciones se hallan expuestos en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar quince días después de aparecer este am1 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales se p° J 
presentar proposiciones en la Secretaría del Ayuntamiento, con arre? 
modelo que al final se inserta. La subasta tendrá lugar a las 13.00 hof8 I 
día que corresponda.

Orcajo, 7 de julio de 1988. — El alcalde, Felipe Blasco.

coi*
Modelo de proposición

Don...... . de años de edad, natural de.provincia de d® 
residencia en..... . calle......, número...... , por sí (o en representaci 
..... ), provisto de documento nacional de identidad número....... cX?rca4° 
en ..... , con fecha ...... de.. ...... de ...... , y en posesión del certl 
profesional de la clase  , número .......,..en relación con la sU 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia núm........ de fecha • 
el aprovechamiento de madera de pino en el monte núm. II2-A del cat»1 6p 
denominado “Fuentes del Villar", de Orcajo (Zaragoza), y tenien $|l 
cuenta el pliego de condiciones, el cual acepta expresamente en t0',tp5 
contenido, ofrece por dicho aprovechamiento la cantidad de Pe® |í ‘

Bajo su responsabilidad declara no hallarse incurso en ninguna 
causas de incompatibilidad e incapacidad previstas en las dispos>c 
vigentes.

- 52.^ 
Núm-S A D A B A

• A 1^'
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de julio de 

adoptó la aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal sobre contri 
territorial rústica y pecuaria, que queda redactada de la siguiente •
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Ordenanza fiscal sobre la contribución territorial rústica y pecuaria
Articulo l.Q De acuerdo con lo determinado en el articulo 230, en 

pación con el 232 y siguientes del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 
. (*e abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
e8ales vigentes en materia de régimen local, y Ley 26 de 1987, de 11 de 
lumbre, por el que se regula el tipo de gravamen de la contribución 
erritorial rústica y pecuaria y urbana, se establece como tributo de carácter 
^'Constituyendo recurso propio de esta Hacienda municipal, la contribu- 
On territorial rústica y pecuaria.

Ad. 2.9 E| tipO de gravamen de este tributo será del 20 %.
Art. 3.9 Este tributo se regirá en todos sus aspectos por el determinado 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril; Ley 26 de 1987, de 
diciembre, y demás disposiciones en vigor que le sean de aplicación.

Art. 3.9 La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del 1 de enero 
t 988 y permanecerá en vigor en tanto no se acuerde su modificación o 

aer°gación.
que se publica a los efectos oportunos, según la legislación vigente. 

Sádaba, 7 de julio de 1988. — El alcalde.

TuDEl a Núm. 52.267

asbef»5 

.52^

I Pie"
o

,9 de1*

E| a8ente ejecutivo del Muy Ilustre Ayuntamiento de Tudela;

.Nace saber: Que en esta Recaudación municipal se tramita contra doña 
auca Frauca Alaiza, cuyo último domicilio conocido fue en paseo de la 

d°nsiitución, núm. 35, quinto, de Zaragoza, procedimiento administrativo 
apremio por débitos a la Hacienda municipal por los conceptos de 

a,nir,bl*ción urbana de los años 1982, 1983, 1985 y 1986, seguros sociales 
”ric°las de 1984 y guarderio de 1985, por importe de 150.786 pesetas de 
. Iricipal, más 30.157 pesetas de recargos legales, en virtud de providencias 
igfcmio de fechas 8 de agosto de 1983, 17 de julio de 1984, 1 de junio de 

66' 30 de diciembre de 1986 y 7 de junio de 1988, respectivamente. Por la 
com61116 Se requiere a dicha deudora para que en el plazo de ocho dias 
.^Parezca en el procedimiento, por si o por persona que le represente, 

‘índole que de no hacerlo en dicho plazo se le declarará en rebeldía, 
‘“déla a 6 de julio de 1988. — El recaudador, Eduardo Goicoechea.
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52.6^ 

. l^'

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia

"u^ro3de Zaragoza;
ejecurCe Saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio 
lOs 11 Vo número 331 de 1988-C, entre las partes a que se hará mérito, y en 
del.Ue Se ba dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son 

'«"■«te tenor literal: .
de entencianúmero 524. — EnZaragozaa21 dejuniode 1988. — En nombre 
jue, a । ajestad el Rey, el limo, señor don Julio Arenere Bayo, magistrado, 
autosC ?Uz8ado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, ha visto los 
DOs. numero 331 de 1988-C, de juicio ejecutivo, seguidos por Comercial 
por Jr’ S- L., representada por el procurador señor Gállego y defendida

etrado señor Royo Martin, siendo demandado Antonio Gardeta 
FyN11^0 Paradero se desconoce, declarado en rebeldía, y...

Cor^p ?' QUe mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
emba^.131 D°sher, S. L, hasta hacer trance y remate en los bienes 
dichar^ados y Propi°s del ejecutado Antonio Gardeta Visús, para el pago a 
intere Parte Rutante de 58.500 pesetas de principal, más gastos, y los 
CausaSLS *e8ales que procedan desde el impago, con imposición de las costas

as y qUe se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma legal. 
pronn P°r CSta m* sentenc*a> de la que se llevará certificación a la causa, lo 

Y nc>o, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)
'Shor a0 SU v*rtud Y para que sirva de notificación al demandado, en 
^•srna ° Paradero, de la anterior sentencia, haciéndose constar que la 
de Su es susceptible de apelación dentro del término de cinco días, a partir 
ejernn].nOt**"1Cac'dn, expido el presente por duplicado, uno de cuyos 
tab)ón T5 SC Publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y el otro en el

■ Dad C anunc*os del Juzgado.
juez i p en taragoza a siete de julio de mil novecientos ochenta y ocho. — El 

’Juho Arenere. - El secretario.

^CADo num. 7 Núm. 52.966

' ■íttez del i j .
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Caja d^ S* LCr: Que cn autos número 215-A de 1987, a instancia de la adora 
rePresent a °rr0S V M°nle de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 

a a por el procurador señor Barrachina Mateo, y siendo deman

dados Antonio Ara Bastida, Ana-María Bará Amorós y otros, con domicilio 
en Pomar de Cinca (Huesca), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: „ , . . ,
Primera subasta, el 21 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
Casa sita en Pomar de Cinca (Huesca), Ayuntamiento de San Miguel de 

Cinca, en la calle Cabañera, número 24, que ocupa una superficie de 70 
metros cuadrados. Linda: frente, calle de su situación; derecha entrando vía 
pública; izquierda, con la misma calle Cabañera, y fondo, Agustín Ara^ 
Inscrita al tomo 340. libro 10, folio 62, finca 1.367. Valorada en 1.800.000 
pesetas. •

Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos ochenta y ocho.
El juez. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 53.126

En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 1.504 de 1988, he acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a José-Angel Sánchez Diaz, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza del l dar, 
número 2. tercera planta) el dia 7 de septiembre próximo, a las 11.00 horas, 
al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por estafa a RENFE, en calidad 
de denunciado, debiendo hacerlo con los medios de prueba de que intente
valerse.

Zaragoza a doce de julio de mil novecientos ochenta 
secretario.

JUZGADO NUM. 6

El juez del Juzgado de Distrito número 6 de Zaragoza;

y ocho. — El

Núm. 52.965

131 de 1986, aHace saber: Que en autos de juicio verbal civil número 
instancia de El Corte Inglés, S. A., representada por el procurador señor 
Aznar Peribáñez, contra Antonio García Fernández, con domicilio en 
Zaragoza se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
ocho días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las
siguientes condiciones: .
1Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

precios de tasación.
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , ,
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 

fechas: . . . ,
Primera subasta, el 12 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 4 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de octubre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Renault", modelo R-5, matricula Z-5222-K. I asaao 

en 140.000 pesetas. _
Dado en Zaragoza a siete de julio de mil novecientos ochenta y ocno.

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación
Núm. 52.916

En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 866 de 1988, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la l 
a Javier Déniz Rodríguez, en ignorado paradero y que antes lo 1 
barrio Artiaga, núm. 19, tercero, de Derio (Vizcaya), para que compa ezca 
ante este Juzgado de Distrito (sito en calle San Andrés, num. , P

M.C.D. 2022
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tercera) el día 27 de septiembre próximo, a las 11.00 horas, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por lesiones en agresión y malos tratos, 
debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a siete de julio de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 52.^

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación Núm. 53.124
En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 

número 1.497 de 1988, se ha acordado citaren el Boletín Oficial de la Provincia 
a Carlos-Antonio Ruiz Cubero, en ignorado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado de Distrito (sito en calle San Andrés, núm. 12, planta 
tercera), al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por hurto, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado con 
número 951 de 1988, por daños y lesiones en accidente de tráfico. 
providencia de esta fecha he acordado citar por medio de la presen'^ 
Ricardo Hernández Jiménez, que tuvo su domicilio en esta ciudad (P3^ 
del Canal, segunda gravera) y actualmente en ignorado paradero y 
domicilio fijo. Para la celebración del oportuno juicio de faltas s« 
señalado el día 26 de septiembre próximo, a las 10.30 horas, en la sal3 
audiencia de este Juzgado (sito en calle San Andrés, núm. 12, ’ |
debiendo concurrir a dicho acto provisto de todas las pruebas de 1 
intente valerse en su defensa. ií

Y para que sirva de citación a Ricardo Hernández Jiménez, se 
presente en Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos ochenta y oC 
El secretario.

JUZGADO NUM. 8
JUZGADO NUM. 9

Citación Núm. 52.630
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 

de juicio de faltas número 3.365 de 1987, seguidos por daños en tráfico a 
José A. Tejada Sánchez, contra Javier Puértolas Bielsa, por el presente se 
cita a este último, en ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante 
este Juzgado de Distrito el día 19 de septiembre próximo, a las 11.40 horas, 
a fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo los aperci
bimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a siete de julio de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

Cédula de citación Núm-
Para la celebración de la vista del juicio seguido en este Juzgado con 

número 1.742 de 1988, por lesiones en agresión sufridas por Ana-!" . 
Gabás Azcón, se ha señalado el día 26 de septiembre próximo, a las1 |i 
horas, en la sala audiencia de este Juzgado (sito en calle San Andrés, nuni. 
planta baja). A dicho juicio han sido convocadas las partes, entre las 911 £| 
encuentra Miguel Sánchez, de segundo apellido ignorado, que al Par 
tuvo su domicilio en General Sueiro, de esta ciudad, actualmen|C , 
ignorado paradero, haciéndole saber por medio de esta cédula que dc 
comparecer a la celebración de la vista del juicio con las pruebas queie 
y de que intente valerse.

Zaragoza a nueve de julio de mil novecientos ochenta y ocho, 
secretario.

JUZGADO NUM. 8

Citación Núm. 53.125
JUZGADO NUM. 9

S]
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En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio de faltas número 1.333 de 1988, seguidos por estafa, contra Icam 
Mohamad Al Quordy, por el presente se cita a dicho demandado, en 
ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante este Juzgado de 
Distrito el día 19 de septiembre próximo, a las 13.00 horas, a fin de asistirá 
la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con 
los medios de prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zaragoza 
a once de julio de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

Cédula de citación
Núm- 52,9,1

Para la celebración de la vista del juicio que se sigue en este Juzgad01^

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 53.127

rara la cciCDiaciun uc la vi^ia uci jumo que be sigue cu csic 
el número 1.672 de 1988, por amenazas, se ha señalado el día 
septiembre próximo, a las 10.20 horas, en la sala audiencia de este J117'^ 
(sito en calle San Andrés, núm. 12, planta baja). A dicho acto han jos¿ 
convocadas las partes, entre las que se encuentra, como denunciado- 
Ignacio Gracia López, que tuvo su domicilio en Asín y Palacios, i 
piso duodécimo, de esta capital, y actualmente en ignorado Para<3t 
cuyo acto deberá comparecer con las pruebas que tenga y de que 1 
valerse. £l

Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos ochenta y ocho, 
secretario.

IV
Ot 

. Oc 
49.3»

En en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado 
bajo el número 1.450 de 1988, en virtud de sustracción de vestido, ocurrida 
el 19 de mayo de 1988 en el establecimiento Galerías Preciados, por 
providencia de esta fecha he acordado citar por medio de la presente a María 
Pilar Clavería Gabarre, con antiguo domicilio en barrio de la Bombarda, 
casas de Tudor, casas de la Caja de Ahorros, número 4, y actualmente en 
ignorado paradero y sin domicilio fijo. Para la celebración del oportuno juicio 
de faltas se ha señalado el día 5 de septiembre próximo, a las 10.00 horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado (sito en calle San Andrés, núm. 12, bajos), 
debiendo concurrir a dicho acto provista de todas las pruebas de que 
intente valerse en su defensa.

Y para que sirva de citación a María-Pilar Clavería Gabarre, se expide 
la presente en Zaragoza a veintidós de junio de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9
Núm. S2'^’11

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado 
número 1.935 de 1988, por sustracción de prendas de vestir, por provl 
cía de esta fecha he acordado citar por medio de la presente al 
propietario de dos camisas, una de ellas de color malva, con etiqueta , 
rán", talla 48, y la otra de color blanco, sin etiqueta, aunque de las m^jC¡o 
características, pero de la talla 50. Para la celebración del oportuno)11 
de faltas se ha señalado el día 26 de septiembre próximo, a las 9.40 
la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle San Andrés, núm. 12. 
debiendo concurrir a dicho acto provisto de todas las pruebas de que >n 
valerse en su defensa. ^5

Y para que sirva de citación a la persona que resultare propietaria j£ 
prendas antes descritas, se expide la presente en Zaragoza a siete de ju' 
mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.
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